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DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Oalie del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta blUe* 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

-  P a r l e  oflolal*

Mlitliterio de la  Guerra:
Ley fijcindo en 140,76í  hombres la fuerza 

del EjércUo permanente pa^ja -el cmO ac
tual,—Página 62,

Otra concediendo el empleo de Teniente Co
ronel al Comandante del Cuerpo de Invá
lidos D, Francisco Molí dé Alba, y  el de 
Capitán ál primer Teniénie del indicado 
Cuerpo D, José Bartomeu y González 
Longoria,—Página 62,

Otra reduciendo á tres años el tiempo de 
efectividad marcado para que los segun
dos tenientes dé lá escala de reserva re
tribuida de Infantería, Caballeriay Arti- 
Hería, Ingenieros, Oficiales iereerús de ln- 

. tendencia y Ayudantes terceros de Sanidad 
Militar dé la exprésada reserva, sean as- 
cmdidós al empleo inmediato; disponien
do que á los trece años de efectividad dé 
Oficial asciendan al empleo de Capitán ó 
asimilado los primeros Tenientes de las 
referidas escalas de las Armas y Cuerpos 
eitpresadós, y los primeros Tenientes de 
la Reserva territorial de Canarias que 
procedan de la escala d& reserva retri
buida de Infantería, y, por último, que se 
gradúe el haber pasivo con arreglo al 
sueldo de Capitán á los Tenientes dé la 
escala de reserva retribuida que al co- 
rresponderles el retiro cuenten treinta 
años de servicios con abonos de campaña. 
Página 62, '

Otra cóñóédieñdo derecho á pensioñés de 
viudedad ú orfandad, con arreglo á las 
condiciones que se publican, á las fami
lias de los Músicos mayores en servicio 
dctUo á retiradós,-^Página 62,

Otra disponiendo se aplique en tg sucesivo 
á los Cuerpos de Intendencia y dé Sanidad 
Militar los efectos dé la Ley de 15 de íur 
lio dé 1912 creando Im  dás m m as cate
gorías de Brigada y Suboficial; conside
rando comprendidos en las condiciones 
que se mencionan en referida Ley de 1912 
é  los Maestros de handá y Músicos de 
primera y segunda clase, y modificando 
én el sentido que se publica et articulo 6,̂  
de la precitada Ley de Julio de 1912, re
lativo ápensiones de retiror-Págs*62 y 68,

Otra autorizando al Ayuntamiento de Pam
plina para que efectúe el derribo de las 
murallas ée aquella Plaza m  frcñto

otra autorizando al Ayuntamiento de Jaca 
para que proceda á la demolición de las 
murallas de dicha ciudad,—Págs, 63 y 64,

Ministerio de Fomento:
Ley autorizando á l Gobierno para la ejecu

ción de las obras de riego del Alto Ara
gón con aguas de los ríos que se indican, 
para ~ regar las zonas de Sobrarbe, So- 
montano y Monegros,—Página 64,

Otra autorizando al Ministro de este Depar
tamento para proceder á la construcción 
dé las explanaciones y obras de fábrica 
de la sección de Balaguer á CoMárasa, 
del ferrocarril internacional de Lérida á 
Saint-Girons por el valle del Noguera Pa
llar esa,—Página 64,

Otra declarando de interés general para 
abrigo y defensa de embarcionés menores 
y de pesca, la construcción de un puerto 
en Arenys de Mar (Barcelona) ̂ en el sitio 
denominado La Restinga»'^Página 64,

Otra disponiendo ̂ ué la línea de Cifuéntes 
áMMiua de Aragón, y la Sección de Mo
lina á Oalarno.cha, incluidas en el plan 
de ferrocarriles secundarios, formén una 
solálineU qué partiendo de. Xkfuentéty pa
sando por Trillo y Molina enlace en Sa^ 
minreal con la del ferrocarril Central¡ de 
Aragón y con la proyectada á Zara
goza]—Página 64,

Otra autorizando á la Junta de Obras del 
puerto de Coruña para emitir obligaciones 
por la cantidad de tres millones de pese
tas, con la facultad de enajenarlas á me- 
éída.quc lo exijan las necesidades de las 
obras y proyectos que se enumeran,—Pá- 
ginaéd.

Otra autorizcmdo á la Junta de Obras de ía 
ría déilMá de Sevilla
para emitir obligaciones por la cantidad 
dé 10,800.000 pesetas, con la facultad de 
enajenarlas, para atender á la ejecución 
de las obras que se memionqn,—Pági
nas 65 y 66,

Ministerio de Graeia y Justicia:
Reál decreto jubilando á D, francisco Zu- 

biri y,Mcay^.M0 Superior de segunda 
dase Cuerpo de Prisiones, — Pági
na 67,'  ̂ ’

Otro declarando libertos á los 30 penaos 
que se mencionan,—Página 67é

Ministerio de la Gobernación: ^
Réal decreto ñombrmdo Inspeoior de Segu

ridad á  Adolfo

me Sánchez, Coronel de la Guardia civil. 
Página 67, ' ’

MInisterli) de Gr^tía y  J ^ ^
Real orden disponiendo que en. el plazo de 

quinceidja^ elévm ̂ %e0i;MÑ^é0rio sus 
instancias los fu/nciona/rios que, rcuM̂ an 
las condiciones, exigidas y as^irm^ á ocu
par una plaza^dé Jefe SúpeHóf úé ségun- 
da dase del Cuerpo de I^síorm i—Jñlgi- 
na67, J : “T

Adffilnlstraoidn ttnifití:
E sta d o .—Subsecretaría.—Sección de Po- 

Btica,—Contimiación de las diéposiciónes 
extranjeras sobré morafOrias dictadas 
cóñ motivo dé-la 
na 67,

Anunciando que el Gobierno turco ha áds- 
puésto que durante las actuales hostilida
des serán considerados por Turquía con
trabando de guerra tés o b j^ s  y materia
les qué se indicarvi—Página ^

G o b e rn  AÓiÓN.—Ŝ  ̂ bontinug-
ción de la relación cértiflcáda de las can 
tidades recáúdádas en los Gobiernos Ci
viles que se indica/n con destino é  la sus
cripción nacional z apiérta .por riuiciativa 
de S. M. lú  Reina Doña f i0 r íá fF ú f f^

repatriados.^Página 68,
Inspección General de Sanidad extérior. 

Anunciando la existencia de la peste en 
Bagdad, sobre el Tigris-Turquía Asiáti
ca,—Página 68,

A n exo  l.^Boi^Ai'-^O ti^RVATóRio Gbn- 
t r a l  M e te o r o ló g ic o .— O pósíciO nes.-- 
A dm in istración  P r o v in c ia l. — Anünis 
c io s  OFICIALES de la Compañía An^or 
Española de Ceménio PoHümtE t^m ^  
ñfa ArrérdaiaHa dé Tabaéós^ Banéa ̂  
Comercio de Bilbao y  Délégmión dé Éor 
cimda dé la provmma de Orense, % ?

A nexo 9.^—E dictob,— ÉSTADfe* 
ticos:de ...

H a c ie n d a .— Subseeretaríav-TÍ/O í^¿«»efií^  
del.espcdafán de los funcionáriós de Ad
ministración civil depend40lt^^^0. ,^0 .

i Ministerio. ' ^  ^

In stru cc ió n . P ú b lica .—J f ) í^ ^ i^  QeqiQ- 
ral de Primera enseñanza.—CowíiwMa- 
cióñ dét escalafón génerdl del Magisterio

. primario, ^  . ..

Anexo 3,®—TfímuNAL 'SUPríÉÍÓí^ S í̂  
DE LO
PlíéggSv
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PARTE OFICIAL 

PKESIDENOIA DEL CONSEJO DE niUSTROS

S. M. el E|iy=9()D .^llonBp 
S. M. la Keina Dofia íyietoíla Eugenia y 
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De i^^^c,bei^ficio Aisírutan las demás 
personas de la Augusta Eeal Familia. ,

m M  I W J i
IkEVfiS

Etop A Í^P]gÍ0.M Í;.;PO ^ f  ^
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la  presiente VíSiíéñ y  
entendieren, sañod: que las Cortes íián 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Se ñ ja ep 140.7M hom-: 
bres la deí^'Ejórcito permanente
durante el año de 1915, sin contar en ella 
los individuos del Cuerpo de Inválidos 
n i la Feniteneiaría m ilitar de Mabón,

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de la 
G uerra p a p  eleyai^temporalmente dicha 
cifra si lo considera necesario, dando en 
otros mpses del aj^p las licencias prppi- 
sas para que los gastos no excedan en 
n ingún caso de los crM itos eoAsignados 
en el presupuesto.

Por tanto:
Mandamos ú todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jeíes, Gobprpadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
.eclesiásticas, de cualquier piase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la presente ley en todas 
6US partes.

Dado en Palacio á  ire in ta  y uno de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

Eiaóp Schape. -

Don ALFONSO XIXI, por la gracia dé 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A  todos los que la presente vieren y 
enteñdieréó, sabed: que laS “Cortes han 
decrétado y Nós sancionado lo siguiente: 

i^ íc u lQ  únicOi Se concede al Coman
dante del Cuerim de FiAu-
ciscp Molí de Alba^el.empleo de Tenien
te  Coronel, por no haberle alcanzado los 
beneflcios de recompoiisas se le  otor^ 
garon  por hechos de arm as mendos que se 
orig inaron y agravaron las causas de su 
invalidez para el servicio, debiendo dis
fru ta r f e  el qúeAé le cóhhere Ta
efectlvidád' deí día dé la  promulgácidií 
d e e te L e y .

Se concede al prim er Teniente del 
Cüérjíó de Inválidos, D. José Bartomeu 
y  Gohzaíez iiongoria el empleo de Capi
tán, por su comportamiento durante el 
combate de 27 de Julio de 1909 en el ba
rranco del Lobo, m  ol que recibió bérí'^

das graves, á consecuencia de las cuales 
quedó inútil, debiendo disfrutar en el 
empleo que se le confiere la efectividad 
de la fecha de 20 de Mayo d̂  ̂ 1912.

Por tanto: *
■ Mandamos á todos los Tribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernádorés y demás Au
toridades, así civiíes como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dádó en Palacio á siete de Eneró de 
m il novecientos quince.

El Ministro de la Guerra,
Eamón Bchague.

y o  EL REY.

Don ALFONSO p i L  por la gracia de 
: Dios y la  Oonsíátuciónv REY-deEspaña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1 i? Se reduce á tres años el 
tiempo de efectividad marcado por la 
ley de 28 de Enero de 1906 para que los 
segundos Tenientes de la escala de re
serva retribuida de Infantería, Caballe
ría, Artillería é Ingenieros, Qficiales ter
ceros dé Intendencia y Ayudantes terce
ros de Sanidad m ilitar de la expresada 
escala dé reserva, sean ascendidos al em
pleo inmediato bajo las condiciones dé- 

T é r^ fe d fe 'e h  d ic ta  ley^
Art. -2.̂  Los primeros Tenientes de las 

referí das escalas de las Armas y Guer|)os 
expresados, así como los Oficiales de fór- 
tificacióií de segunda clase, ascenderán al 
empleo dé Capitán ó asimilado de lás 
mísmás, previa declaración de aptitüd, 
al cum plir trece años de efectividad dé 
Oficial.

Igualm ente disfrutarán del beneficio 
qué sé concede por este artículo los p ri
meros Tenientes de la reserva territoriál 
de Canarias qué procedan d e lá  escala de 
reserva retribuida de Infantería.

A los Tenientes de la  escala de reserva 
retribuida, qué al corréspondeiiés el ré- 
th o  éontaren treinta años de servicios, 
con abonos de campaña, se les graduará 
su haber pasivo con arreglo ál sueldo de 
Capitán.

Art. 3:  ̂ Los preceptos de esta ley no 
comenzarán á aplicarse hasta qué sé ha
lle cónsigtado en presupuesto él crédito 
necesario para ello.
; Art. 4.® Las dispósM ohes dé ésta ley 
comprenden á los segundos Tenientes de 
la escala de reserva auxiliar retribuídá 
dé infantería de Marina, creada por la 
ley de 16 de Junio de 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribüñáles, Ju s

ticias, Jefes,; Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles cpino militares y 
éclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley eñ todas 
aus palles,

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Don ALFONSO X lll, pô  ̂ la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Los Músicos Mayores 
del Ejército en servicio activo ó en situa
ción de rétirados, que faílezcan desde el 
día siguiente al de la promulgación de 
la presente ley, dejarán á sus familias 
derécho á  las pensiones , de , viudedad A 
orfandad que les correspondan con arre
glo á las (Mspósiciones del Reglamento 
del Montepío Militar, siempre que al fa
llecer lleven aquéllos, por lo menos, doce 
años de servicios efectivos; considerán
dose para estos efectos y para los de la 
ley de 1860, á los Músicos Mayores de 
prim era y segunda .como Capitanas, j Á  
los de tercera como primeros ó segundos 
Tenientes^ según el sueldo que disfruten, 
sin que en nî ^̂  ̂ puedap exceder
de s qué correspondan á los empleos 
citados. V .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitm és Y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que; guarden y hagan guardar, cum
plir y e jecu tarla  presente ley en todas 
sus partes. . ,

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos quince.

YO ÉL REY.
El Ministro de la Guerra,

Eamón Mague.

Don ALF^ONSO X I lL p ^  dé
Dios y la  Gonstitución, Rey de España;- 

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hañ 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se aplicarán en lo sucesi
vo á los Cuerpos de Intendencia y deEa- 
uidad Militar los efectos de la ley de 15 
ide Julio de 1912, por la cual se réorgani- 
?;aron las clases de tropa de los Cuerpos 
combatientes del Ejército, creando las 
dos nuevas categorías de Brigada y Sub
oficial.

Art. 2.^ . Quedarán asimismo compren
didos en dicha ley los Mjaestrqs de banda 
y los músicos de prim era y segunda cla
se del Ejército en las siguientes condi
ciones:

A) Los Maestros de banda y los m úsi
cos de prim era clase estarán asimilados 
á la categoría de Sargento, y  una,vez que 
hayan cumplido veinte años dé efectivos 
servicios, quedarán asimilados á la de 
Brigada; y los músicos del Real Cuerpo 
dó Al^baydQíQs téiidfáA iQS wiS'»
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mos derechos de retiro y Montepío que 
los guardias de dicho Keal Güerpoi

B) Los Músicos de segunda clase per
manecerán siempre asimilados á la cate
goría de Sargentos.

Q  ^ n o s  y ^ r o s  conservante, s in  
riac|ónnlguiíi^ el uniforme insigrias 
de la clase efeciiva’á  que perlenecen, |fer 
razón dpi servicio q te  píestan, pero dis
frutarán dedos sueldo§ y demás deven
gos señalados á las categorías á que se 
les asimila, conforme al período de re
enganche que por sus años de servicio 
les corresponda, y tendrán asimismo op  ̂
ción á los derechos pasivos consignados 
en los artículos 6.®, 7.® y 8."̂  de la expre^ 
^■adaLey. -r.

Art. 3.  ̂ A partir de la promulgación 
de la presente Ley, se entenderá modiíil 
cado el artículo 6.  ̂ de la de l5 de ^ulio 
de 191^, en él éentido dé que para adqui- 
rii* derecho á  las pensiones de re tira  qué 
en él se es1;ablecen, será preciso que loá 
interesados cuenten, por lo menos, veinté 
áños dé servicios efectivos en elEjércitof 
día por día, y sólo después de éüriiplida 
esta condición tendrán validez los abol 

" nos .de tiempo de campaña para la deteri 
minación de las referidas pensiones.

D icha ñiodMcación no alcanziará, sin 
embargo, á los actnaíés Suboficiales y 
Brigadas ni á los Sargentos que renun^ 
ciaron á los derechos que les concedía Isii 
ley de 1,® de Jun io  de 1908.  ̂ i

P or tantp: ^
Mandamos á todos Ip^Tribunales^ Jusf 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Auv 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cjase y digni
dad, que guarden  y  hagan guardar,cum | 
p lir y ejecutar la  /presente ley en tcyda^ 
s u e ^ p a r t e s . ; ' - - :  - ||

Dado en Palacio á siete de Enero dé 
mil novecientos quince. I

YO EL RÉY< i
El Ministro dé lía GuVrrtf,

' ramk'tóaígiiC; ,V ■:

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Rey de España; !

A todos los que ía presente vieren y en: 
tendieron, sabed: que las Cortes han doT, 
cretaxlo y Nós .sancionada lo siguiente: ;

Artículo 1.® Se autoriza aí Ayunta-i 
miento de Pam plona para que efectúe el 
dérilñp.de íasanuralías de aquella Plaza, 
en el frente Sureste, desde la prolongat 
ción de las calles de Yangiias y Miranda 
hasta la carretera de Madrid y Ripa de 
Beloso, sujetándose para su realización 
á las condiciones que establece la pynseñT 

M. Pért.,se modifican, en la 
forma que se expresa, las disposiciones 
de la de 15 de Julio de 1912.

Art. 2.*̂  Como consecuencia de esta 
autorización, el Ayuntamientó dispondrá 
para el ensanche de la población de los 
terrenos de los glacis, fosos, fortificacio
nes y caminos de ronda en la parte de 
muralla que se derriba, limitados al Oes

te por la prolongación de la fachada del 
Cuartel del Deneral Morlones, y al Este 
por una línea trazada de modo que que
de franco el acceso al baluarte de Labrit 
y á la luneta de Sáh Bartolomé, así como 
los terrenos del Hornabeque y fimrte del 
Príncipe, enclavados dentro de la zona 
del ensanche que se fifa en el artícufo'^6.^

Art. 3.® Quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento todos los materiales que 
existen en dichos terrenos, fosos, m ura
llas y anexos, como piedras, ladrillos, 
hierros y demás materiales.

Los escudos, lápidas, tallados, inscrip
ciones y todos los objetos que puedan te
ner un valor histórico militar, arqueoló
gico ó artístico se custodiarán, como dé 
interés nacional^ en el Parque de Artille
ría, donde se encuéntrau los dérná^- dé la 
mismá índole de la ciudad de Pamplona.

Art. 4.  ̂ El Ayuñtarhientó, á cambié 
de las concesiones que se le otorgan, 
quedará obligado á construir á su costa 
en aquella Plaza y enderrenos subsisten
tes del ramo de Guerra, dos grupos de 
edificios p a r a  dependencijas militares, 
con presupuesto máximo total de un m i
llón de pesetas,, en las condmiones si  ̂
guientes: ' •

aj E l prim er grüpo de un valor pre:- 
supuesto en 500.0()0^pesetas aproximada- 
riiente, ha de quedar construido en mi 
plazo de cuatro, años, á contar de la fecha 
de la  publicación de esta Ley, cóntribur 
;j®udÓ á ello'médiaiite añuálídades igua^ 
les á la cuarta parte del presupuesto to
tal de la obra.

b) El segtindó grüpó de uñ costeigúaí 
á la diferencia entré él im porte del añte- 
fio r y él de un millón de pesetas como 
máximum, tan pronto como^ la extensión 
de la zona urbanizada en e l ensanche, in 
cluyendo en ella las edificaciones de todo 
género, alcance la superficie total dé
220.000 metros cuádrados; y 
" c) Lá realización de los proyectos y 
planos do estas construcciones, así como 
la dirección de las obras, será de la com
petencia y estará á cargo del ramo de 
GUérrá, súfragáiído él Ay un tañiléilto to- 
dós los gastos, dentro dé los límites fija
dos áñteriormente.

Arf. W  Sé oblígá ágimisiñb-dicho Mu-̂  
hicipio á construir á lo largo de la línea 
limito dél énsancho uña carréterá, qué ha 
de quedar de su propiedad, dé 12 mefroé 
de ancho cuando menos, y afirmada para 
que puedan transitar carros, á fin dé que 
pueda servir de camino militar, que fa
cilite el acceso á la s  nuevas obras de de
fensa que el ramo de Guerra considere 
necesario establecer para cerrar la parte 
Sureste do la Plaza.

Art. 6.  ̂ El ensanche comprenderá la 
zona que tiene por límites: al Oeste, la 
prolongación de la calle de yanguas y 
Miranda, y por el Sur, la depresión natu
ral del terreno que empieza en la Cruz 
Negra, pasa por el fuerte del Príncipe y 
termina cerca de la bifurcación de las

carreteras d e  iTillaBá M endillorri y 
Fuente dé tá“T en él se podrán efec
tuar cuantas construcciones interesen al 
Municipio, sin limitación alguna.

Art. 7.® El Ayuntamiento construirá 
y  costeá&S dos iff&^as ciieta^flh*a Cará- 
bineros, en sust|tueión de las de San Ni
colás y Tejería, qüé' se Ifán de -destruir, 
edificándolas eri%ofár qúe proporcionará 
el mismo.

Art. 8.  ̂ El derribo de las murallas lo  
efectuará el Ayuntamiento por su cuen
ta, en el tiempo y forma que crea conve
niente, y podrá comenzarlo desde luego, 
previa entrega inmediata que le hará el 
ramo de Guerra, quedando ásimismo en 
libertad de proceder al derribo de los re- 
velline4^és<Mjms,¿coÉéráél8g&^^ cami
nos cubiertos y demás obras exteriores y 
para proceder al .relíeno de los fosos y 
exp^lanación de jíos ^ g l^ S j-^ rp , el ramo 
de Guerro tendrá la facultad de señalar 
el plazo n^áxihmo ^ e ^  Muni
cipio quedará óbiigaáq á construir la 
carréterá á qué hace reféréncía eí aftícu- 

ó.?",
Por tanto: . . ..
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias^ Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civñes como iñilitárés y 
éclesiásficas, de cualqqi%^^cíaSé ¿f^ni- 
dad, qué guarden y Bagan guardar,"’cum- 
plir y ejecutar la  ̂ presente ley, en todas 

'sus,partes. é /  ^  ^
Dado en Palacio á siete de. „fcñero de 

niil novecientos quince.
\ , . Y 0  ÉL RÉYv

EéMlnistro ía Querrá,
ifcagSfl. : .

Don ALFONSO XIII, por lá  gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los" qué lu presenté vieren y 
entendieren, éabéd: quó lás  DortéS han 
decretado y Nós sañéióhádó lo sigÜÍenteS 

Artículo Se autoriza a i Ayunta
miento de Jaca para que proceda á íá  de
molición dé lásteuralláá'dé'dícháciUdadt 
debí'élídóló éMctüSÉ pcñ cií^ Muni-
éipiO, á fatdrdéínuaí'^^^^ 
cliaiñiélíto de los materiales.

/ Art. E ir#réñÓ ‘<iUe o í r ^  
rkHás y ‘é í cófreépbñdtó  á lós Cáiríinos 
de roiidá éxteríór é íñtérior, despuésVde 
deslindado y tasado, será enajenado en 
púMich kúbástá con lá cdñcésión' del de
recho de tanteo á los poseedores de laé 
fincas colindantes á las parcelas respec
tivas, adjudicándose el 75 por i 00 de la 
venta álE stado y ni Mr por ̂ fÓO -restante 
al Ayuntamiento.

Art. 3."̂  Se exceptúan de esta enajena
ción los terrenos necesarios para vías 
públicas, que quedarán do propiedad del 
Municipio.

Art. 4;  ̂ íñ lériñ  no so lleve á efecto el 
deslinde y tásaeíóñ qué se determina en 
el ártféüló 2. ,̂ ño áe verificará la véntá 
que en el mismo se d isp#é| m  se ontre^
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garán al Municipio los terrenos corres
pondientes á vías públicas.

P o rtan te :
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, ^Gobernadores y demás Au- 
torida^Pf, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la presente ley en todas 
sus partesv  ̂ -

Dado en Palacio á siete de Enero de 
m il novecientos quince.

1 0  EL BEY,
El Ministro de la Oaejra, ,

BífflM , , :

’  H I I I S T E U » » !  r o i r a i t

Don AtFONSO XIII, imr de
Dios y la Cóhstitücióñ, Rey de España;

A todos los *que la presenté vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Xós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Gobierno 
para  la ejecución de las obras de riego 
del Alto Arágón con agua de los ríos Gá- I 
llego, Cinca, Sótóh, Aztón y Guátizalema, i 
en toda la extensión necesaria pára regar 
las zonas de Sobrarbe^ Sóínohtano yMo- í 
negr os. ’̂ ' ' ; " ' ;

Art. 2.° E l Góbierho resolverá en vis* j 
ta de los informes técnicos y de todos loS ) 
antecedentes qué estiiiíé precisos, cuál i 
sea el proyecto que respóridá mejor, tan- | 
to desde el punto de vista técnico como ' 
del económico, al fin propuesto. Adopta* 
rá  asimismo el Gobierno las determina
ciones necesarias para que los trabajos 
empiecen dentro del prim er trim estre del 
año 1915 y con arreglo á los estudios he
chos por la Administración pública que 
sean aprovechables, cualquiera que fuere 
el proyecto que en su día acepte el Go
bierno para la ejecución definitiva de las 
obras. ’
 ̂ Art, La ejecución de las obras ha
brá de realizarse en un plazo máximo de 
veinticinco años, distribuyendo el Minis^ 
terio de Fomento el presupuesto total en 
la forma que exige el desarrollo de las 
-mismas para que puedan utilizarse en lo 
posible, á  medida que se construyan, y 
entendiéndose la consignación de cada 
año ampliada en lo que no hubiera poda
do gastarse de la correspondiente á años 
anteriores.

Art. 4.  ̂ Como regla general, las obras 
se harán por el sistema de A dm inistra
ción, salvo la adquisición de materiales, 
que se hará  por concurso ó subasta, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Po
drá, no obstante, emplearse el sistema de 
subasta en las obras que por su índole 
no. exijan, ga,rantías especiales. En las 
qbra^ por Administración podrán ajus
tarse destajos; parciales que no excedan 
/de 5.000 pesetas.

Art. El Estado explotará las aguas

aplicando las tarifas que figuren en el 
proyecto que se adopte.

Art. 6.  ̂ Los gastos que origine el cum
plimiento de esta Ley se satisfarán con 
cargo á los crédiios que para riegos del 
Alto Aragón se concedan, especialmente 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarderi y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
m il novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

ügarte.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A to áo slo s  que la presente viereif y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para proceder con arreglo á las 
disposicionés de la ley general de Obras 
Públicas, á la coristrucción de las expla
naciones y obras de fábrica de la Sección 
de Balaguer á Camarasa, del ferrocarril 
internacional de Lérida á Saint-Girons 
por el Valle dé Noguera Pallaresa, y con 
arreglo al proyecto que se apruebe para 
la totalidad de la línea.

Art. 2.° Las obras que se ejecuten en 
la sección expresada se  considerarán 
como auxilio que el Estado ha de prestar 
al concesionario de toda la línea, y ami
norarán, en su consecuencia, el capital 
cuyo interés ha de garantizar el Estado, 
con arreglo al apartado primero, letra h) 
del artículo 4.® de la ley de 25 de Diciem
bre de 1912.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Ja?ier Igarté.

Don ALFONSO XIII, por la  gracia do 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiénte: 

Artículo 1.  ̂ Se declara de interés ge
neral para abrigo y defensa de embarca
ciones menores y de pesca, la construc
ción de un puerto en Arenys de Mar,

provincia de Barcelona, en el sitio deno
minado La Restinga.

Art. 2.  ̂ Las obras se ej eoutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base á 
la  información, reformado en su parte 
técnica con arreglo á lo  dispuesto pon la 
Dirección General de Obras Públicas en 
13 de Febrero de 1914, pero sólo podrán 
construirse por la  autorización que en 
esta ley se concede, las necesarias para 
dar el conveniente abrigo á las em bar
caciones pesqueras, es decir, las que en 
aquel proyecto se comprenden bajo la 
denominación de prim era etapa.

Art. 3.*̂  Para la ejecución de cualquie
ra  nueva obra de ampliación ó comple
mentaria, será necesario que se autorice 
por una ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares, y 
eclesiásticas; de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutár la  presente ley/ en todas 
sus partes. >

Dado en Palacio á siete de Enex’o d.e 
mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, \

Jafier Bgarte.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® La línea de Cifuentes á 
Molina de Aragón y la sección de Molina 
á Calamocha, correspondiente á la de Ma- 
ranchón á Calamocha, incluidas ambas 
en el plan de ferrocarriles secundarios, 
form ará una sola línea que, partiendo de 
Cifuentes y pasando por.Trillo y Molina, 
enlace en Caminreal con la del ferroca
rril central de Aragón y con la proyecta
da á Zaragoza, incluyéndose además un 
ram al que desde el punto que oportuna
mente designe el Ministerio de Fomento 
term ine en Calamocha. Este ram al no go
zará de la garantía de interés que la ley 
asigna á estas líneas. La sección de Ma- 
ranchón á Molina, correspondiente tam 
bién á la línea anteriorm ente indicada, 
se considerará segregada á la de áigüen- 
za á Maranchón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Aü- 
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Eneró de 
m il novecientos quince.

YO ÉL'REY.
El Ministro de Fomeito, i _____  , . ü J

Jarier ügarte.



Gaceta de Madrid. — Núm. 8 8 Enero 1915 65

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

' Artículo 1.® Para los efectos de los 
artículos 9.  ̂y 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Jun ta  de Obras 
del puerto de la Coruña para em itir Obli
gaciones por la cantidad de tres millones 
de pesetas, con la facultad de enajenar
las, previo acuerdo de la Jun ta  y la apro
bación del Ministerio de Fomento, á me
dida que lo exijan las necesidades de las 
obras y proyectos que en esta ley se enu
meran, cuya aprobación procederá á la 
ejecución de la misma, y que deberán 
realizarse conforme á la vigente ley de 
Contabilidad de 1.® de Julio de 1911 y en 
el plazo de cinco años.

Las obras en cuya ejecución total ó 
parcial deberán emplearse los recursos 
que se obtengan por medio de la emisión 
de Obligaciones autorizadas en esta ley 
serán las siguientes:

"A) Pavimentación de los muelles de 
Linares Rivas y Santa Lucia, cuyo presu
puesto es de 578.871,68 pesetas.

B) Muro y terraplén sobre la playa de 
San Diego, cuyo presupuesto es de pese
tas 1.498.334,92.

C) Varadero del Parróte, calculado en
200.000 pesetas.

D) Terminación de la dársena d é la  
Marina, calculada en 370.000 pesetas.

E) Consolidación del muelle del Este^ 
calculada en 400.000 pesetas.

F) Cierre de la zona del puerto, calcu
lada en 200.000 pesetas.

G) Expropiaciones, calculadas en un 
millón de pesetas.

B ) Estaciones y vías del puerto, calcu
ladas en 450.000 pesetas.

I) Grúas, cargaderos y demás medios 
auxiliares del puerto, calculadas en pese
tas 500.000.

Art. 2.̂  ̂ La emisión constará de 8.000 
Obligaciones al portador: 4.000 A de 500 
pesetas nominales y 4.000 B de 250 pese
tas nominales cada una, y se dividirán 
en las series que la Junta  proponga y el 
Ministerio de Fomento apruebe.

Dichas Obligaciones devengarán el in
terés anual del 5 por 100 sobre su valor 
nominal, que se abonará en metálico por 
la Junta, por trim estres vencidos.

Art. 3.  ̂ La Junta  de Obras descontará 
trimestralmente del pago que haya de 
realizar por intereses y amortización á 
los obligacionistas el impuesto de utili
dades y la parte correspondiente deltim - 
bíé de negociación.

Art. 4.® Las 8.000 Obligaciones cuya 
emisión se autoriza por esta ley serán 
amortizadas en el plazo máximo de vein
te años con arreglo al cuadro que se 
acompaña ó al que resultare en vista de 
las épocas en que tengan lugar las diver
sas emisiones parciales, llevando á la 
amortización anualmente el exceso que

resulte entre el valor de los intereses de
vengados y el importe de la anualidad 
fija de 300.000 pesetas.

La indicada amortización no podrá dar 
comienzo hasta pasados cinco años de la 
fecha en que se hubiera efectuado la 
prim era emisión de Obligaciones, pu- 
diendo la Junta, con autorización previa 
del Ministro de Fomento y después de 
transcuxTidos los cinco años indicados, 
acelerar la amortización de las Obliga
ciones emitidas, anunciando con tres me
ses de antelación en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provin
cia el número de las que se proponga 
amortizar.

Art. 5.® Quedarán afectos al pago de 
las anualidades de amortización é inte
reses:

AJ La subvención de 390.000 pesetas 
que en la actualidad tiene asignada la 
Jun ta  de Obras del puerto de la Coruña 
y que deberá conservarse en los siguien
tes años de 1915 á 1934 con cargo á la 
p a r t id a  del presupuesto «Para subven
cionar las obras que ejecuten las Juntas 
de puerto».

BJ Los demás ingresos que por arb i
trios y otros conceptos perciba la Junta*

CJ Los bienes inmuebles de la Corpo
ración, edificios, terrenos ganados al m ar 
y resultantes de las obras.

D) Los bienes y derechos que en todo 
tiempo pertenezcan á la Junta.

Art. 6.  ̂ Las Obligaciones de este em
préstito serán admitidas por su valor 
nominal como fianza en los contratos do 
obras y servicios del puerto de la Co
ruña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero do 
mil novecientos quince.

JO  EL REY.

El Ministro de Fomento,
Jarier Dgarte.

Cuadro de la del empréstito y su amortización.

AÑOS Empréstito
emitido.

Intereses al 
5 por 100. Amortización. Total 

. desembolsado.

1915......................... 400.000 20.000 » 20.000
1916..................... . 900.000 45.000 » 45.000
1917............. . 1.500.000 75.000 » 75.000
1918........... ............ 2.000.000 100.000 » 100.000
1919............. 3.000.000 150.000 » 150.000
1 9 2 0 .... ................. 3.000.000 150.000 150.000 300.000
1 9 2 1 . . . ................. 2.850.000 142.500 157.500 300.000
1922............ .......... 2.692.500 134.625 165.500 300.125
1 9 2 3 .. . . , ............. .. 2.527.000 126.350 174.000 300.350
1924........................ 2.353.000 117.650 182.500^ 300.150
1925.............. ......... 2.170.500 108.525 191.500 300.025
1926........................ 1.979.000 98.950 201.500 300.450
1927......................... 1.777.500 88.875 211.500 300.375
1928......................... 1.566.000 78.800 222.000 300.300
1929......................... 1.844.000 67.200 233.000 300.200
1930......................... 1.111.000 55.550 244.500 300.050
1931......................... 866.500 43.325 257.000 300.325
1932........... ............. 609.500 30.475 270.000 300,475
1933......................... 339.500 16.975 283.000 299.975
1934......................... 56.500 2.825 56.500 59.325

1.652.125 3.000.000 4.652.125

Madrid, 7 de Enero de 1915.—EL Ministro de Fomento, Javier ligarte.

Don ALFONSO X lll, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.® Para los efectos de los 
artículos 9.*̂  y 10 de la ley do 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Junta de Obras 
de la ría del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla para em itir Obligaciones por la 
cantidad de 10.800.000 pesetas, con la fa
cultad de enajenarlas, previo acuerdo de 
la Jun ta  y la aprobación del Ministerio 
de Fomento, á medida que lo exijan las 
necesidades de las obras comprendidas

en los proyectos que en esta ley se enu
meran.

Las obras en cuya ejecución deben em
plearse los recursos que se obtengan por 
medio de las emisiones de Obligaciones 
autorizadas por esta ley, serán las com
prendidas en los proyectos siguientes:

Terminación del canal de Alfonso X lll, 
en sus zonas de virada y fondeadero.

Puente de tablero movible en dicho 
canal.

Construcción de un muelle do atraque 
en el mismo canal.

Instalación y servicios de la zona de 
dicho muelle; y
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Dragados en la ría y en la desemboca
dura márítima.

Queda aplazada por aliora, hasta que 
el Ministro de Fomento lo ordene, la reco
gida de las Obligaciones al 5 por 100 ne
gociadas pertenecientes á las emisiones 
realizadas en 18 de Febrero de Í909, 6 de 
Abril de 1911 y en 8 de Marzo y 5 de 
Agosto de 1912, cuyo importo en 1.° de 
Enero de 1915 será de 8.562.500 pesetas.

Art. 2.° La emisión constará de 21.600 
Obligaciones al portador de 500 pesetas 
cada una, y so dividirán en las series que 
la Junta  proponga y el Ministro de Fo
mento apruebe.

Dichas Obligaciones devengarán un, 
interés de 5 por 100 sobre el valor nomi
nal, que se abonará en metálico por la 
Junta, por trim estres vencidos.'

Art. La Jun ta  de Obras descontará 
trim estralm ente del pago ciue haya de: 
realizar ]3or intereses y amortización á 
I js Obligacionistas el impuesto de Utili
dades y la parte correspondiente del im 
porte del Timbre de negociación.

Art. 4.  ̂ Las 21.600 Obligaciones cuja  
emisión se autoriza por esta Ley serán 
amortizadas en un plazo máximo dê  
treinta y ocho años, con arreglo al cua
dro que so acompaña, ó al que resultare- 
en vista de la época en que tengan lugar 
las diversas emisiones" parciales, llevan-^ 
do á la amortización anualmente el ex-í 
ceso que resulte entre el valor de los in
tereses devengados y ^1  importe de l̂ aí 
anualidad ñja de 650.00Ü pesetas q iidpara  
pago y garantía se habrá de incluir en, 
los respectivos Presupuestos del Estado; 
de 1915 hasta el ano económico de 1952, 
ambos inclusive.

La indicada amortización no podrá 
dar comienzo para cada una de las emi
siones parciales hasta pasados tres años 
de las fechas en que éstas se hubiesen 
efectuado, pudiendo la Junta, con auto
rización previa del Ministerio de Fomen
to, después de transcurridos los tres años 
indicados, acelerar la amortización de laŝ  
Obligaciones emitidas, anunciando con 
tres meses de antelación en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Sevilla el ntimero de las que se 
proj)ongan utilizar.

Art. 5.  ̂ Además de la anualidad con
signada por el Estado en sus Presupues
tos, que se menciona en el artículo ante
rior, quedarán afectos a l pago de las 
anualidades de amortización ó intereses 
del empréstito que se autoriza por esta 
ley cuando queden liberados de la afec
ción hecha á las emisiones A, B y C de 
los empréstitos mencionados en el artícu
lo 1.*̂  los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por 
a rb itr io s , sub v en c io n es y o tro s conceptos 
perciba la Junta, con arreglo al urtícu- 
lo 9.̂  ̂ do la ley de 7 de Julio do 1911.

b) Los bienes inmuebles do ia Corpo
ración, edifícios, terrenos ganados á la 
ría  y resultantes por virtud de las obras.

c) Los bienes y derechos qne en todo 
tiempo pertenezcan á la Junta,

El abono de las anualidades de intere
ses y amortización de las emisiones A, B 
y 0 del empréstito de 9.300.000 pesetas 
mencionado en el artículo 1. ,̂ continuará 
efectuándose con la subvención de 500.000 
pesetas concedidas á la Jun ta  por Real 
decreto de 29 de Abril de 1881, que se 
m antendrá hasta que queden amortiza
das dichas emisiones A, B y 0  y con los 
recursos de que disponía antes de la pro
mulgación de la ley de 25 de Diciembre 
de 1912 mencionados en los respectivos 
pliegos de condiciones de las emisiones, 

Art. 6.® Las emisiones parciales del 
nuevo empréstito que realiza la Junta  de 
Obras se atendrán á las prescripciones 
siguientes: 

a) Las que se dediquen á la ejecución 
de obras, sé harán una vez que sean 
aprobados los respectivos presupuestos, 
quedándo facultado el Ministro para mo
dificar los créditos consignados en cada 
uno, segTin resulte del importo de dichos 
presupuestos.

h) La Jun ta  de Obras podrá consignar 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de las subastas ó concur
sos que hayan de celebrarse para la eje
cución de las obFas, que los contratistas 
adjudicatarios quedarán obligados á re
cibir, en pago de las certificaciones de 
obras ejecutadas, el número de Obliga
ciones de este empréstito por todo su va

lor nominal que determine el Ministro de 
Fomento, á propuesta de la Junta.

c) Se autoriza á la Junta  de Obras del 
puerto para que, con la aprobación del 
Consejo de Ministros, á propuesta del Mi
nistro de Fomento, pueda ceder directa
mente á sus acreedores’y á  los particulares 
y Bancos el número de Obligaciones que 
hubieren quedado sin suscribir en la li
citación pública correspondiente á cada 
una de las emisiones parciales que ha
brán de tener lugar, según lo demanden 
las necesidades de sus obras.

d) Las Obligaciones de este em présti
to se adm itirán como los efectos de la 
Deuda pública, en las fianzas de contra
tos de obras públicas.

Art. 7.® Queda derogada la ley de 25 
de Diciembre de 1912, en cuánto se opon
ga á los preceptos de la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partés.

Dado eií Palacio á siete de Enero de 
nül hoveciéhtds quince.

YO EL BEY.
El Ministro do Fomento,

la te
Cuadro que. se cita^..

‘AÑOS ■ ■ Emisiones.
interés.

5 por 100.
Amortización, TOTAL

1 9 1 5 . . . . . . . . . . . . . . 6.480.000 324.000 )) 324.000
1916............................ 2.160.000 432.000 >) 432.000
1917............. ............... 2.160.000 540.000 ' . -. < ■ ■ )), : - 540.000
1 918 ................. 531.725 119.000 650.725
1919............. .. 526.275.- 122.000 ', 650.270
1920 ........................... 520.075 130.000 650.075
1921............................ 513.575 137.000 650.575
1 9 2 2 . . . . . . . ............. 506.725 144.000 650.725
1923............. ............... 499.525 151.000 650.525
1924............................ 491.975 159.000 650.975
1925............. .............. 484.025 166.000 650.025
1926................. ........... 475.725 175.000 650.725
1 9 2 7 . . . ..................... 460,975 184.000 650.975
1928........................... 457.775 193.000 650.775
1929......... 448.125 202.000 650.125

438.025 212.000 65(j.025
1 9 3 1 . . . . . . . . ........... 427.425 223.000 650.425
1932............................ 410.275 234.000 , 650.2-75
1933............... ............ 404,575 246.000 650.575
1934............... 392.275 258.000 , , 656.275
1935............................ 379.875 271.000 650.375
1936............................ 305.825 285.000 650.825
1937............. ............... 351.575 299.000 650.575
1938............................ 336.625 314.000 650.625
1939............................ 320.925 330.000 650.295
1940............................ 304.425 346.000 650.425
1941............................ 287.125 363.000 650.125
1942............. ............... 268.975 882.000 650.975
1943............................ 249.875 401.000 650.875
1944............................ 229.875 421.000 650.875
1 9 4 5 . . . ................. .. 208.775 442.000 650.775
1946 .................. . . .. 186.675 464.000 650.675
1 9 4 7 ...............■ . . .....163.475 487.000 650.475
1 9 4 8 . . . - .................... 139.125 511.000 650.125
1949................... .. 113.575 537.000 650.575
1 9 5 0 .- ........................ 86.725 564.000 650.725
1951............... ............ 58.525 ^ 592.000 650.525
1952 ........................... 28.925 734.000 762.925

13.377.475 10.800.000 -24.177.475

Madrid, 7 de Enero de 1915.=E1 Miaistfo de Fomento, Javier ligarte.
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■ DE GRACIA í  J U m C U
BBALES DEGEETOS 

De conformidad con el artículo 66 de 
Mi Real decreto de 5 de Mayo de 1913, 

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. F ran
cisco Zubiri y Ecay, Jefe Superior de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Vistos los expedientes penitenciarios 
instruidos por las Juntas de Disciplina 
de las Prisiones Centrales para declara
ción de libertos do los penados proceden
tes de la suprim ida Colonia Penitencia
ría de Ceuta, que gozaban de libre circu
lación por aquella Plaza al suprim irse la 
referida Colonia, y que reúnen las condi
ciones requeridas para gozar de dicha 
gracia:

Visto el párrafo segundo del artículo 
transitorio de la ley de 23 de Julio últi
mo, estableciendo la libertad condicio
nal, y el Real decreto de 2 de Agosto del 
año próximo pasado, que regulan las 
condiciones para conceder el beneficio de 
que se trata:

De acuerdo con lo informado por la 
Dirección General de Prisiones y con la 
propuesta hecha por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar libertos á los 30 pe
nados que con expresión de las prisiones 
en que se encuentran, seguidamente se 
expresan:

Prisión de Cartagena: Antonio. Náj era 
Teyar, José Serra Inglés y Luis Becerra 
Martínez. Colonia penitenciaría del Due- 
so: Fernando Vázquez Lagares. Prisión 
Central del Puerto de Santa María: Pedro 
Colmenar Roldán, Prisión Central de San 
Fernando: Antonio Tamayo Sánchez, An
tonio Martín Britos y  Diego Peralta Sán
chez. Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes ̂ de Valencia: Cesáreo Aguirre Rey. 
Prisión Central de Santoíía: Juan Gil 
Hernández, Antonio Rangel Jiménez, 
Francisco Guerrero CaRe, Antonio Ro
dríguez Alvarez, Donato Peña Martíñ, 
Emeterio Arréiz Gorria, José Román Mar
tínez, Angel María Cabo Gómez, Julio Ca- 
zorla fíom’ea, Nemesio Gutiérrez Camino, 
Rafael Crispín Buil García, Serafín Alva- 
róz Fernández, Benito Molins Muguetaj 
Aiego Aicázar A ledo, Rafael González 
Fernández, Rafael Berguillos Comarca
da, Baltasar Romeo Arbués, Juan More
no León, Manuel Auñón Fuero, Ramón 
CendáílQ Vázquez y Guillermo Villalba 
Valero, .

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos quince.

El Ministro fle Gracia y Justicia/
| M «  Hato,

ALFONSO.

MIMSTERIO DE -LA
REAL DECRETO 

Con arreglo á los artículos 9.  ̂y 10 del 
Real decreto de 27 de Noviembre de 19Í2, 

Vengo en nom brar Inspector de Segu
ridad de Barcelona á D. Adolfo Riquelme 
Sánchez, Coronel de la Guardia Civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

losé Sánchez tíaerra.

M IISTERIO D E JM C IA  ¥  JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vacante una plaza do Jefe 
superior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, y debiendo proveerse por con
curso entre los Directores de prim era del 
expresado Cuerpo, con arreglo á lo que 
determ ina el artículo 52 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado que 
en el plazo de quince días, á contar des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, eleven á ese Centro 
sus instancias los funcionarios que ha
llándose en las condiciones que determi
na el expresado Real decreto aspiren á 
ocuparlas, debiendo acomi:>añar los do
cumentos que crean pertinentes al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1915.

BURGOS.

AIMBISTEACIÍ» C E H E il

M INISTERIO DE EST A D O

Siil»sec?eta}ría.
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora- 
tonas dictadas cóíi motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la Gaceta 
DE Madrid en cumplimiento de la  Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Contimictoión. (*)
SAN S ALVADOR  

Decreto de 7 de Noviembre de 1914.
Artículo 1.*̂  Los deudores á quienes 

se exija el pago de sus obligaciones en 
plata efectiva y acuñada, pueden satisfa
cerlas en billetes de los Bancos estableci
dos, á la par; y, en caso de que,el acredoT 
no acepte esa forma de pago, quedará, 
por el mismo hecho, prorrogado el plazo 
del crédito hasta up año después dé fir
mada la paz europea.

En este caso, el deudor sólo deberá, du
rante la prórroga'que le concede el ante
rior inciso, el interés de 10 por 100 anual, 
si los intereses pactados fuereri superio
res á ese tipo.

(*) Véanse las G acetas de Madjud 
■dé S/4é5Í 7,10,11, 17,19, 20, 21, 23,24,. 
§6 dé Noviembre; 1.^ 6 ,10 ,12 ,18 ,19y 20 
de Diciembre de 1914,5 y 6 del comente.

Art. 2.  ̂ Se hacen extensivas á la dis
posición del artículo anterior, las conte
nidas en los artículos 1.®, 2. ,̂ 3.̂  ̂y 4.® del 
Decreto de 24 de Agosto anterior, en lo 
que fueren aplicables.

Art. 3.  ̂ El presente decreto entrará 
en vigor desde el día de su publicación.

(Se continuará.)
Madrid, 5 de Enero de 1915.=Ei Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

Según comunica el señor Ministro Ple
nipotenciario de S. M. en Constantinopía, 
el Gobierno turco ha dispuesto que du
rante las actuales hostilidades serán coñ- 
siderados por su país contrabando de 
guerra los objetos y materiales siguien- 
t e s l

Contrabando de guerra absoluto.
1.  ̂ Las armas de fuego de todas cla

ses, ligeras y pesadas, incluso las armas 
de caza, las armas blancas, las piezas 
sueltas de las mismas.

2.̂  ̂ Los proyectiles, ca.rtuchos y cu
biertas de cartuchos de todas clases, Iqs 
torpedos y sus piezas sueltas caracterís
ticas, simples ó compuestas.

3.® Las pólvoras do toda especie y lós 
demás explosivos y materias detonantes 
utilizadas en la guerra, así poipp el sa li
tre, ei azufre, los sülfátos de potasa y tó- 
das las demás materias químicas similá- 
res necesarias para su fabricación. -

4.® Las pólvoras y los productos quí
micos explosivos de todo género que no 
están áfectos especialmente á la guerra,

5.  ̂ Las cureñas y armones ó sus pie
zas sueltas, sus ruedas y cubos, los avan
trenes, los furgones de municiones y de 
transporte en general,. das fraguas de 
campaña, las cajas de municiones, los 
vehículos destinados a l transporte de 
grandes pesos, los camiones automóviles, 
los motores utilizables en el servicio del 
Ejército y de la Marina, todo género de 
niedios de transporte similares y sus pie
zas sueltas, simples ó compuestas, todos 
los aceites y las grasas empleadas en la 
Artillería y en los demás servicios.

6;® Los pontones y todos los Instru- 
mentós y  el material propios para la ins
talación de puentes, medios de transpor
te marítimo y cualquier clase de m adera 
de construcción.

7.  ̂ Máquinas de todas clases movidas 
por vapor, petróleo, bencina y electrici
dad, así como sus piezas sueltas, simples 
ó compuestas; los proyectores de acetile
no ó eléctricos; las lámparas, los helios- 
tatos, los heliógrafos y todos los aparatos 
eléctricos.

8.  ̂ Los efectos de vestuario y de equi
po, los tejidos y el calzado militares ca
racterísticos.

9.  ̂ Los arneses y sillas militares, las 
cabezadas para las bestias de carga, los 
artículos y el material de talabartería, 
los hornos y cocinas militares, las tien
das de todo género y sus piezas acceso
rias, los equipos propios para el Ejército 
y el material militar.

10. El material y  todos los instrumen 
tos, artículos y objetos sueltos, siî ^̂  ̂
compuestos, que pueden ser utilizados 
para fortificar úna posición destinada á 
campamento.

11. Los navios y-embarcaciones de 
guerra, los objetos y ihaténaíes que no 
puedan ser utilizados en los navios 
y embarcaciÓrLés dé esta clase, los diques 
flotantes y  las piezas sueltas, simples ó 
compuestas; las grúas destinadas á le
vantar grandes pesos, así como toda cla
se de máqüm^  ̂ para este efecto,
las canoas-áutomóviles, las embarcacio
nes, lOS poutoaes (cisternas ó de trans^

D02B
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porte), todas las m áquinas propias para 
la fabricación y reparación de las armas 
y de los equipos del Ejército y de la Ma
rina, los talleres y sus piezas sueltas, sim
ples ó compuestas.

12. Los globos, los aparatos de avia
ción, los aeronaves y sus piezas sueltas, 
simples ó compuestas.

13. Los animales de silla, tiro y carga.
14. Las planchas de blindaje, el plo

mo, los planchones (tóle), el platino, las 
planchas de cobre, las escuadras de hie
rro  (angles en ter), las barras de hierro, 
los tornillos, el hierro; el cinc, las plan
chas y barillas de estaño, la madera de 
toda especie.

15. La hulla.
Contrabando de guerra condicional,

I.® Los víveres de todas clases, inclu
so los vinos.

Los forrajes y granos propios para 
la  alimentación de los animales, así como 
ios cereales.

3.® Los libros referentes á los servi
cios militares, terrestre y naval, princi
palm ente los libros y cuadros relativos á 
la  Ordenanza.

4.® El oro y la plata amonedados ó en 
lingotes y el papel representativo de la 
moneda.

5.  ̂ El m aterial fijo y móvil de ferro
carriles, los instrum entos y materiales 
diversos de los ferrocarriles Decauville, 
así como los automóviles de punto, bici
cletas y motocicletas.

6.® Los aparatos y m aterial de telé
grafos, radiotelégrafos, teléfonos y ca
bles.

IP  Las prendas de vestir de todas 
clases, los tejidos para ellas y el calzado.

8.  ̂ Las herraduras, toda clase de ins
trum entos, objetos y material de he
rrador. /

9.̂  ̂ Los alambres de puntas, asi como 
losinstrum entos y  material que sirven 
para instalarlos, fijarlos, tenderlos ó cor
tarlos

10. La pacura, la nafta, la bencina, el 
petróleo, así como las materias análogas 
que pudieran ser utilizadas como com
bustible en sustitución de la hulla.

II . Los gemelos, los telescopios, los 
diversos instrum entos que sirven para 
determ inar las distancias, los mapas, los 
cronómetros, los diversos aparatos é ins
trum entos de observación naval y topo
gráfica.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 7 de Enero de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

M IN ISTERIO  d e  l a  GOBERNACIÓN

Salisecfetaria.
Relación cerUflcada de la¿ cantidades re

caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nació- 

, nal abierta por iniciativa de 8, M, la 
* Reina Doña Viptoria (q, D, g.) para so

correr á los españoles repatriados.
(Continuación.)

Córdoba.
Suma anterior, 4.628,21 pesetas. 

D. Bartolomé Velasco, 0,50. 
Ayuntamiento de Doña Mencía, 25. 
Vecinos del mismo pueblo, 135,15. 
jy, José Ortú, 30.

D. Alfonso Sánchez, 25.
Manuel Mancebo, 5.
Miguel Ropero, 5.
Antonio Ropero, 5.
Eduardo Ropero, 5.
Feliciano Gómez, 5,
Manuel Tolosa, 5.
Antonio Aparicio, 5,
Manuel Murillo, 5.
Gallo Murillo, 5.
Juan Blasco, 5.
José Bastero, 1.
Francisco Bastero, 1,
Manuel F. Ledesma, 1.
Jesús Antón, 5.
Alfonso Barrero, 1.
Pedro Fernández, 1.
Juan  Caballero, 1.
Francisco Caballero, 1.
Manuel Fernández, 1.
Gabriel Murillo, 5.
Miguel Aparicio, 5.
Floro Pizarro, 1.
Miguel Rubio, 2.
Alfonso Ledesma, 1.
Pedro Obrero, 1.
Angel Rabatiente, 1.
Julio  Barbáncho, 5,
Luciano Torrico, 5,
José Navarro, 5.
Francisco Perea, 5.
Angel Rodríguez, 1.
Germán Viguera, 10.
Manuel Sánchez, 1.
Antonio Penco, 2.
Julio López, 2.
Feliciano Gallego, 2.
Rafael Miraño, 2.
Bruno Fernández, 2.
Isidro Barbancho, 1.
Inocente Vigara, 5.
Antonio Gadillo, 1.
Ernesto Aparicio, 2.
Juan Sánchez, 1.
Manuel Aparicio, 1.
Pedro García, 0,50.
José Reina, 0,50.
Bartolomé Tejero, 0,50.
José García, 0,50.
Juan  J. Ramos, 0,50.
Manuel Mangas, 0,50.
Manuel Iglesias, 0,25.
Julián Sánchez, 1.
Manuel Quintana, 0,25.
Marcelino García, 0,50.
Pablo Molero, 0,50.
Francisco Espejo, 0,30.
Juan Ruiz, 0,73.

Total 4.982,89 pesetas.
láUgO,

Im portan las relaciones anteriores, pese
tas. 1.215,85.

D. Castor Fernández López, 5.
Manuel Pérez Batallón, 5.

Comunidad de Padres Mercedarios, 5.
D. Ricardo Yaldés García, 5,

Jesús Rodríguez Guerra, 5.
D.^ Concepción Ulloa Lois, 5.
D. Luciano Macía de la Vega, 2. 

ganíiago Sarry Valcarce, 2.
Francisco Lópa% López, L 
Víctor Castro'López, 1.

D.^ Walda Gómez, 0,25.
Ascensión Neira Macía, 2.

D/ Luis Neira Macía, 1.
Eugenio Lópess García, 1.
Angel Sampedro Fernández, 1,
José Borja Alonso, 2.
Modesto Rivas López, 1.
Aurelia Neira Gómez, 1. 

i), José Vázquez Oastiñeira, 1.
Manuel Castro, 0,gi,
Angel Pazos García, 0,50,

D. Diego Pazos García y familia, 5. 
Dimas González García, 0,50. 
Celestino Guitián, 1.
Francisco García, 0,50.
Eugenio González Rodríguez, 0,50. 
Modesto Rivas Viñas, 5.

Comunidad de Madres Mercedarias, 1,
D. Venancio Vázquez, 5.

Jesús Pérez Batallón, 5.
José Pérez Batallón, 1.
Antonio López López, 0,25.
Manuel Terrón, 0,25.
Andrés María Pardo López, 5.
Juan Gómez, 0,50.
Bienvenido Díaz de Freí jó, 0,50. 
Manuel Flórez Villamil, 2,50.
Manuel Saco Pi’adeda, 5,
Juan López Ace vedo, 2.
Matías Vázquez, 1.
Manuel Vilaro García, 0,25.
Emilio Zaera V ázquez,!.
Francisco Manzano Mella, 1, 
Francisco López é hijos, 1.
Ferm ín Somoza García, 1.
Enrique Prado Prado, 1.

D.^ Carmen García, 0,15.
Carmen Fernández, 0,50.

D. Camilo Rigueiro, 0,25.
Antonio Sánchez Teijelo, 1.
Manuel González, 1.
José García Pallarés, 0,25.
Domingo Saavedra Sánchez, 0,50.

D.^ Carmen González, 1,
D. Antonio Gómez Requejo, 1.

Antonio Quiroga, 1.
José Rivas Viñas, 0,50.
Manuel Rivera Macía, 4.
Antonio Peña, 0,50.
Camilo González Cabarcos, 5.
Manuel Alfonsín, 1.
Juan Manuel Somoza García, 1.
Juan López Cela, 1.
Evaristo Gayoso Losada, 1.
Matías Olíate López, 5.
Mariano Saz Mata, 1.
Pedro Pérez Pefíamaría, 1.
José Vázquez Pereira, 1.
Ramón Mourelo de Bastida, 0,25.

La Corporación municipal, de Tabeada, 
20 pesetas. '

D. Joaquín Carballo García, 0,50.
Ramón Vázquez García, 0,50. ' . -
Celedonio Losada Arias, 0,50. 
Francisco Rey Fente, 0,25.
José Fonte Ramos, 0,25.
Manuel Cadabía Fernández, 0,25.
José Ramón García y García, 0,25. 
José Vázquez García, 0,25.
Cándido Cadabía Aguiar, 0,25.

D.® Vicenta Losada Romero, 0,25.
Total, 1.357,75 pesetas.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, existe la peste en Baghdad (sobre el 
Trigris-Turquía Asiática).

Lo comunico á V. É. para su conoci
miento, el del comercio. Directores dé las 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1915.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro« 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de (jeuta 
y  MelilJa y Gobernador militar deí 
Campo de Gibraitar,

! fli 6»a -Ucsitej gú». ?o,


